HN-ZZ1-48361 -Prestación de Servicio Asesoría en Tecnologías de Información, para GOAL Honduras, Colombia y Venezuela
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Invitación a Licitar (ITT) para servicios asesoría en tecnologías de información para el desarrollo de las operaciones de GOAL Honduras (en su oficina principal ubicada en la Ciudad de Tegucigalpa y oficina regional ubicadas en Puerto Lempira, Gracias a Dios),  GOAL Colombia (Oficina en Riohacha) y GOAL Venezuela (Oficina en Caracas), bajo un acuerdo marco 
REF: HN-ZZ1-48361
	GOAL está completamente en contra del fraude, el soborno y la corrupción.

GOAL no pide dinero por las ofertas.
Si tiene alguna inquietud seria sobre alguna irregularidad, infórmelo en www.safecall.co.uk/report o envíe un correo electrónico a goal@safecall.co.uk . Safecall trata toda la información de forma confidencial y puede permanecer anónimo si lo desea.


Acerca de GOAL
Fundada en 1977, GOAL es una agencia internacional humanitaria y de desarrollo comprometida a trabajar con las comunidades para lograr una respuesta temprana sostenible e innovadora en situaciones de crisis y ayudarlas a construir soluciones duraderas para mitigar la pobreza y la vulnerabilidad. Para más información sobre GOAL y sus operaciones, visite https://www.goalglobal.org/ .

[bookmark: _Toc466022933]Cronogramas propuestos

	Línea
	Artículo
	Fecha, hora y zona horaria

	1
	ITT publicado
	16 de marzo, 2026 GMT-6

	2
	Fecha límite para aclaraciones
	27 de marzo, 2026 GMT-6

	3
	Fecha y hora de cierre para la recepción de ofertas
	13 de abril, 2026 GMT-6

	4
	Fecha y hora de apertura de licitación
	14 de abril, 2026 GMT-6


[bookmark: _Toc466022934]Descripción general de los requisitos
GOAL invita a potenciales empresas para que provean: servicios de asesoría en tecnologías de información para el desarrollo de las operaciones de GOAL Honduras (en su oficina principal ubicada en la Ciudad de Tegucigalpa y la oficina regional ubicada en Puerto Lempira, Gracias a Dios), GOAL Colombia (Oficina en Riohacha), y GOAL Venezuela (Oficinas ubicadas en Caracas), para establecer Contrato Marco (FWA) por un periodo máximo de 3 años.  

Tipo de contrato
Tras este proceso de contratación, GOAL pretende firmar un acuerdo marco por un período de tres años.
Un Acuerdo Marco (FWA, por sus siglas en inglés) es un acuerdo celebrado con un proveedor único (o un grupo de proveedores) para establecer los términos que regirán los contratos que puedan adjudicarse durante el período de vigencia del FWA. GOAL, en su calidad de entidad contratante, no garantiza ningún volumen de órdenes bajo los Acuerdos Marco, ya que todas las compras se basarán en las necesidades y actividades de GOAL.
Para participar en el FWA, los oferentes deberán resultar adjudicados en el presente proceso de licitación. Una vez establecido un FWA con un proveedor, el mecanismo de compra se basará en una Orden de Compra o un contrato derivado (call-off contract). Cada Orden de Compra constituirá un contrato individual basado en los términos acordados en el FWA.
En caso de establecerse un Acuerdo Marco con múltiples proveedores, el mecanismo de compra se definirá en el momento de la adjudicación del contrato, y las órdenes individuales se emitirán conforme a las prioridades internas de GOAL al momento de realizar cada pedido.
Para mayor detalle referirse a la Oferta Técnica y Financiera del Apéndice 2 y 3. 
[bookmark: _Toc466022939]Condiciones de la Adquisición
[bookmark: _Toc115690175][bookmark: _Toc118102638][bookmark: _Toc118102814][bookmark: _Toc229548505][bookmark: _Toc231810369][bookmark: _Toc466022941]Proceso de Adquisiciones
Esta competencia se lleva a cabo según el procedimiento de licitación nacional abierta.
La entidad adjudicadora de esta contratación es GOAL.
[bookmark: _Toc229548506][bookmark: _Toc231810370][bookmark: _Toc466022942]Aclaraciones y manejo de consultas
GOAL ha tomado el debido cuidado para ser lo más claro posible en el lenguaje y los términos utilizados en la elaboración de esta ITT. En caso de que surja cualquier ambigüedad o confusión respecto al significado o interpretación de cualquier palabra o término empleado en este documento o en cualquier otro documento relacionado con esta licitación, el significado e interpretación atribuidos a dicha palabra o término por GOAL serán definitivos. GOAL no aceptará responsabilidad alguna por cualquier malentendido de este documento o de cualquier otro relacionado con esta licitación.
Las solicitudes de información adicional o aclaraciones podrán realizarse antes de la fecha límite indicada en la sección 2 anterior, y no después. Cualquier consulta relacionada con esta ITT deberá dirigirse por escrito a GOAL por medio de correo electrónico a aclaraciones@hn.goal.ie , indicando la referencia HN-ZZ1-48361. Las aclaraciones y respuestas serán publicadas oportunamente en línea en www.goalglobal.org/tenders 
[bookmark: _Toc229548507][bookmark: _Toc231810371][bookmark: _Toc466022943]Condiciones de presentación de ofertas
Las ofertas deberán completarse en Español.
Los licitadores deben responder a todos los requisitos establecidos en este ITT y completar su oferta en el formato de respuesta descrito en la Sección 7.
La no presentación de ofertas en el formato requerido resultará, en casi todos los casos, en el rechazo de la oferta.  Si no se reenvía la oferta en el formato correcto dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a dicha solicitud, se descalificará.
Los oferentes deben revelar toda información relevante para asegurar que todas las ofertas sean evaluadas de manera justa y legal. Adicionalmente, los oferentes deben proporcionar detalles de cualquier implicación que conozcan o crean que su respuesta tendrá sobre la operación exitosa del contrato o en las operaciones diarias normales con GOAL. Cualquier intento de retener información que el oferente sabe que es relevante o de inducir al error a GOAL y/o a su equipo de evaluación, de cualquier manera, resultará en la descalificación de la oferta.
Las ofertas deberán detallar todos los costos identificados en esta ITT. Asimismo, deberán incluir cualquier otro costo que pudiera incurrir GOAL en el uso de los servicios y/o en la disponibilidad de opciones que no estén explícitamente identificadas o solicitadas en esta ITT. Se llama la atención de los oferentes al hecho de que, en caso de que se les adjudique un Contrato o Acuerdo Marco, cualquier intento de imponer costos no declarados será considerado una condición de incumplimiento contractual.
Cualquier conflicto de interés (incluyendo relaciones familiares con personal de GOAL) que involucre a un oferente deberá ser plenamente revelado a GOAL, especialmente cuando exista un conflicto de interés en relación con cualquier recomendación u oferta presentada por el oferente.
GOAL no será responsable por ningún costo en el que incurran los oferentes en la preparación y presentación de sus ofertas, ni por cualquier esfuerzo de trabajo asociado.
GOAL llevará a cabo esta licitación, incluyendo la evaluación de las ofertas y las adjudicaciones finales, de conformidad con los detalles establecidos en el proceso de Evaluación. Las ofertas serán abiertas por al menos tres funcionarios designados por GOAL.
GOAL no está obligado a aceptar la oferta de menor precio ni ninguna otra oferta recibida en respuesta a esta licitación y se reserva el derecho de rechazar cualquiera o todas las ofertas (total o parcialmente), incluyendo ofertas incompletas, sin asignar razón alguna.
GOAL se reserva el derecho de dividir la adjudicación de este contrato entre distintos oferentes, en cualquier combinación que considere apropiada, a su sola discreción.
El oferente deberá solicitar aprobación escrita de GOAL antes de celebrar cualquier subcontrato con el propósito de cumplir este contrato. Los detalles completos de la empresa subcontratada propuesta y la naturaleza de la participación prevista del/los subcontratista(s) en este contrato deberán incluirse en la oferta del oferente.
GOAL se reserva el derecho de rechazar cualquier subcontratista propuesto por el oferente.
GOAL se reserva el derecho de negociar con el oferente que haya presentado la oferta de menor precio que cumpla plenamente con los requisitos técnicos, con el propósito de solicitar revisiones a dicha oferta para mejorar sus aspectos técnicos y/o reducir el precio.
La información suministrada por los oferentes será tratada como contractualmente vinculante. No obstante, GOAL se reserva el derecho de solicitar aclaración o verificación de dicha información.
GOAL se reserva el derecho de finalizar este concurso en cualquier momento.
GOAL se reserva el derecho de dar por terminada esta competencia en cualquier etapa.
Los términos de pago estándar de GOAL son por transferencia bancaria y realizar pago contra entrega, a plena satisfacción de GOAL y con el recibo de documentos en orden. La implementación satisfactoria se decide únicamente por GOAL.
De ser requerido por el proveedor también se pueden hacer pagos de forma parcial %, según plan de entrega que se pueda establecer con GOAL; así mismo, si el proveedor requiere de algún anticipo este debe ser respaldado por medio de una garantía bancaria, equivalente al 100% del valor del anticipo
Este documento no debe interpretarse en ningún caso como una oferta de contrato.
GOAL y todos los proveedores contratados deben actuar en todos sus procesos de adquisición y demás actividades en pleno cumplimiento de los requisitos de los donantes. Cualquier contrato que surja de esta ITT puede ser financiado por múltiples donantes, y dichos donantes y/o sus agentes tienen derecho de acceso a GOAL y/o a cualquiera de sus proveedores o contratistas para fines de auditoría. Estos donantes también pueden tener regulaciones adicionales que no es práctico enumerar aquí. La presentación de una oferta bajo esta ITT supone la aceptación de estas condiciones por parte del oferente.
Terrorismo y Sanciones: GOAL no realiza transacciones con ningún grupo terrorista ni con individuos o entidades involucradas o asociadas con terrorismo, ni con individuos o entidades que estén sujetos a órdenes de exclusión activas y/o sanciones vigentes. Por lo tanto, GOAL no comprará a sabiendas suministros o servicios de empresas que estén asociadas de cualquier manera con terrorismo y/o que estén sujetas a cualquier orden de exclusión internacional relevante y/o sanciones. Si usted presenta una oferta basada en esta solicitud, constituirá una garantía de que ni su empresa ni ninguna afiliada o subsidiaria controlada por su empresa están asociadas con ningún grupo terrorista conocido ni están sujetas a ninguna orden de exclusión internacional relevante y/o sanciones. Una cláusula contractual que confirme lo anterior podrá incluirse en una eventual orden de compra derivada de esta solicitud.
GOAL exige que todos los proveedores contratados y subcontratistas observen el más alto estándar de ética durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de los contratos de GOAL, y se abstengan de cualquier acto de fraude o corrupción. GOAL mantiene una política de tolerancia cero frente al fraude, soborno o corrupción en cualquiera de sus formas, y rechazará cualquier oferta si la organización determina que la empresa oferente, cualquiera de su personal o sus subcontratistas ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al competir por el contrato en cuestión.
[bookmark: _Toc466022938]Control de calidad
GOAL podrá contratar a empresas externas para realizar inspecciones aleatorias de calidad sobre los trabajos ejecutados por la parte contratada. El costo de dichas inspecciones de control de calidad será cubierto por GOAL.
GOAL podrá optar por visitar las instalaciones de los proveedores, incluyendo las de sus subcontratistas (si aplica), con el fin de realizar verificaciones adicionales como parte del proceso de evaluación. Los proveedores serán notificados con antelación sobre cualquier visita.
[bookmark: _Toc466022944]Presentación de ofertas
Las ofertas deben entregarse de la forma siguiente: 
1. Electrónicamente con sus oferta técnica y financiera en emails separados a licitaciones@hn.goal.ie   y en el espacio de tema indicar:
a)  HN-ZZ1-48361– Servicio en Asesoría en Tecnologías de Información
b) Nombre en el título del anexo 
c) Número de emails que se envían, ej. 1 de 3, 2 de 3, 3 de 3. 
Todos los documentos adjuntos a correos electrónicos deberán enviarse en formato PDF o escaneados. Cualquier documento en Excel o Word deberá estar acompañado de su versión en PDF o escaneada.
No se aceptarán enlaces a unidades o drives compartidos, salvo que sea estrictamente necesario debido al tamaño del archivo. Todos los documentos enviados mediante enlaces a drives compartidos no deberán ser modificados después de la fecha y hora de cierre para la recepción de ofertas (el registro de fecha y hora deberá indicar claramente que no han sido modificados). Los documentos enviados mediante enlaces a drives compartidos que hayan sido modificados después de la fecha y hora de cierre no serán aceptados.
· La prueba de envío no constituye prueba de recepción. La entrega tardía dará lugar al rechazo de la oferta. Toda la información proporcionada deberá ser perfectamente legible.
5.6 Reunión de apertura de ofertas
Las ofertas se abrirán según los plazos propuestos en la Sección 2 anterior en la siguiente ubicación:
Reunión online por medio de Microsoft Teams.
Un representante autorizado de cada licitante puede asistir a la apertura de ofertas. A las empresas que deseen participar se les solicita que notifiquen su intención enviando un correo electrónico al menos con 48 horas de anticipación a la siguiente dirección: adquisiciones@hn.goal.ie Esta notificación debe ser firmada por un oficial autorizado del licitante y debe especificar el nombre de la persona que asistirá a la apertura de ofertas en representación del licitante.
[bookmark: _Toc466022947]Proceso de evaluación
Etapas de evaluación
Los licitadores serán considerados para participar en el Contrato sujetos al siguiente proceso de calificación:
	Fase #
	Etapa del proceso de evaluación
	Los requisitos básicos que deben cumplir las ofertas

	La primera fase de evaluación de las respuestas determinará si la oferta se ha presentado conforme a las instrucciones administrativas y cumple los criterios esenciales. Solo las ofertas que cumplan los criterios esenciales y no se encuentren bajo ninguno de los criterios de exclusión mencionados pasarán a la segunda fase de evaluación.

	1
	Instrucciones administrativas
	1. Fecha de cierre:
Las ofertas deben haber cumplido con la fecha límite indicada en la sección 2 de estas Instrucciones a los Licitadores, o con la fecha límite revisada que GOAL les notifique. Los licitadores deben tener en cuenta que GOAL no podrá aceptar ofertas después de dicha fecha límite.
2. Método de envío:
Las ofertas deben entregarse según el método especificado en la sección 5.5 de este documento. GOAL no se responsabiliza de las ofertas entregadas por cualquier otro método. Las respuestas entregadas por cualquier otro método podrán ser rechazadas.
3. Formato y Estructura de las Ofertas:
Las ofertas deben ajustarse al Formato de Respuesta establecido en la sección 7 de estas Instrucciones para los Licitantes o al formato y estructura revisados que GOAL notifique a los Licitantes. El incumplimiento del formato y la estructura prescritos podrá resultar en el rechazo de su respuesta en esta etapa. 
4. Confirmación de validez de su oferta:
Los Oferentes deberán acreditar que el plazo de validez de su oferta no sea inferior a 90 (noventa) días.

	2
	Criterios de exclusión
	N/A

	3
	Criterios esenciales

	Requisitos mínimos obligatorios de las especificaciones. 
· [bookmark: _Hlk109654407]Experiencia comprobada en el rubro de Servicios en asesoría en Tecnologías de información.  
· Contar con documentación fiscal en regla (Factura y RTN) ante el gobierno de Honduras.

	Cada oferta que cumpla con los Criterios de Exclusión y Criterios Esenciales será evaluada de acuerdo con los Criterios de Adjudicación que GOAL detalla a continuación.

	4
	Criterios de adjudicación
	A las ofertas se les otorgará puntos bajo cada uno de los criterios de adjudicación enumerados en esta sección para determinar las ofertas con mayor ventaja económica.
1. [bookmark: _Hlk109654439]Precio: 35%
2. Tiempo de entrega: 10% 
3. Calidad (se evalúa la calidad de la propuesta técnica y la experiencia): 55%


	5
	
Comprobaciones de diligencia debida
	El/los oferente(s) adjudicado(s) serán sometidos a verificación conforme a los controles de Antiterrorismo y Sanciones. GOAL no contratará con oferentes que no superen dichas verificaciones, de conformidad con la cláusula 5.3.20 de este documento. Se realizarán verificaciones de referencias y otras comprobaciones pertinentes, y se evaluará la calidad. Se llevará a cabo una revisión detallada de los documentos presentados, a fin de determinar que el oferente cuenta con la estabilidad financiera y el estatus legal requeridos.



Evaluación de ofertas
GOAL se compromete con los más altos estándares de equidad e igualdad en toda la organización y garantiza la imparcialidad en las evaluaciones de las licitaciones. GOAL convocará un equipo de evaluación integral que podrá contar con expertos de diversas áreas, como Finanzas, Logística, Programas, Cumplimiento Normativo de Donantes y Auditoría Interna, así como con la colaboración técnica de terceros
Durante el período de evaluación, se podrán solicitar aclaraciones a los licitadores por correo electrónico. Estas aclaraciones podrán incluir testimonios de clientes que respalden aspectos específicos de una oferta, ya sea que se incluyan en la presentación original o en respuestas posteriores a las solicitudes de aclaración. Se establecerán plazos para la recepción de dichas aclaraciones, cuyo incumplimiento podrá resultar en la descalificación de la oferta o la pérdida de puntos. Las respuestas a las solicitudes de aclaración no modificarán sustancialmente ninguno de los elementos de las ofertas presentadas. No se atenderán comunicaciones no solicitadas de los licitadores durante el período de evaluación.
[bookmark: _Toc118102667][bookmark: _Toc118102843][bookmark: _Toc231810399][bookmark: _Toc466022951]Criterios de adjudicación
El precio debe ser en Lempiras y debe mostrarse un desglose entendible y claro de los costos como parte de la oferta financiera. 
El precio ofertado será evaluado en base al costo total (incluyendo todos los costos e impuestos). 
Los puntos por costo se adjudicarán de acuerdo con el principio de proporción inversa (descrito a continuación):
Puntajeproveedor =35 x  (costomin / costoconsultor)
El puntaje de la Oferta Financiera se calculará incluyendo el puntaje máximo disponible (35) por proporción inversa: costo ofrecido por el postulante dividido por el mínimo precio ofrecido en esta postulación.
TODAS LAS OFERTAS FINANCIERAS SE DEBEN HACER EN BASE A LA "OFERTA MEJOR Y FINAL".
	No
	Criterios de calidad de adjudicación 
	puntaje (puntajes máximos)

	1
	Costo
	35

	2
	Calidad
	55

	3
	Tiempo de entrega 
	10

	
	Número total de puntos 
	100



Formato de respuesta
Todas las respuestas deben ajustarse al formato presentado más adelante. Cuando una oferta no se ajuste al formato requerido, al Oferente se le podría solicitar que la reenvíe en el formato correcto, con el entendimiento de que el reenvío no puede contener ningún cambio material del original. El no reenviarlo en el formato correcto dentro de 3 (tres) días hábiles podría resultar en la descalificación.  
Al responder a esta ITT, se requiere que cada licitador acepte los términos y condiciones de esta ITT y que acepte y confirme su aceptación devolviendo una copia firmada con su respuesta.  Si un Licitador no cumple con estos requisitos, GOAL podría, a su entera discreción, rechazar la respuesta.
El Oferente debe proveer una responsiva a este documento de ITT en una base de párrafo por párrafo, en el orden presentado en este documento. 
Si un Licitador desea complementar su respuesta a cualquier sección de las especificaciones de esta ITT con una referencia a material de apoyo adicional, esta referencia debe ser claramente identificada, incluyendo la sección y número de página.
[bookmark: _Toc466022956][bookmark: _Toc466022957]7.1 Lista de verificación de envío
	Línea

	Ítem

	Como entregar 
	Marcar adjunto 

	
	
	Entrega electrónica
	Entrega física
	

	1
	Esta lista de verificación 
	Marcado para verificar que está adjunto, escanee y guarde en PDF como ‘Lista de verificación’
	Marque y entregue. 
	

	2
	Detalles del proveedor (apéndice 1)
	Complete, firme y selle, escanee y guarde en PDF como ‘Detalles de la Empresa’
	Complete, firme, selle y entregue. 
	

	3
	Oferta Técnica (apéndice 2)
	Complete, firme y selle, escanee y guarde en PDF como ‘Oferta Técnica’ 
	Complete, firme, selle y entregue. 
	

	4
	Oferta Financiera (apéndice 3)
	Complete, firme y selle, escanee y guarde en PDF como ‘Oferta Financiera’
	Complete, firme, selle y entregue. 
	

	5
	Términos y Condiciones de GOAL (apéndice 4)
	Firme, escanee y guarde en PDF como ‘Términos y Condiciones de GOAL’
	Firme, selle y entregue.
	

	6 


	Incluir la documentación General de la Empresa, como ser: (Escritura de Constitución, RTN de la empresa, Permiso de Operación, copia ID y RTN del representante Legal, Gerente General o lo que aplique, entre otros que se considere necesario. 
	Escanee y guarde en PDF como ‘Documentos Generales de la Empresa’
	Firme, selle y entregue.
	

	7
	Dos Contratos u órdenes de compra, de naturaleza similar al servicio requerido (de considerarse información confidencial, no se requiere conocer el monto de los contratos, solo las actividades desarrolladas, para corroborar su experiencia)
	Marcado para verificar que está adjunto, escanee y guarde en PDF como ‘Contrato naturaleza similar’
	Marque y entregue.
	

	8
	Perfil Institucional 
	Marcado para verificar que está adjunto, escanee y guarde en PDF como ‘Perfil institucional’
	Marque y entregue.
	

	9
	CV de los Técnicos en Sistemas, que serán asignados a GOAL
	Marcado para verificar que está adjunto, escanee y guarde en PDF como ‘CV del Técnico en Sistemas’
	Marque y entregue.
	

	10
	CV del Ingeniero en sistemas, que será asignado como supervisor y coordinador del área de IT 
	Marcado para verificar que está adjunto, escanee y guarde en PDF como ‘CV Ingeniero en Sistemas’
	Marque y entregue.
	





[bookmark: _Toc466022960][bookmark: _Toc466022961][bookmark: _Toc465935247][bookmark: _Toc466022964][bookmark: _Toc463016560][bookmark: _Toc466022967]Apéndice 1 – Información de la empresa
	Nombre de la empresa
	

	Domicilio social del principal licitador

	

	Año de fundación
	

	Indique el nombre de cualquier otra persona u organización (excepto su empresa) que se beneficiará de este contrato (asunto de cumplimiento de GOAL)
	

	Empresa matriz
	

	Número de Registro RTN
	

	Teléfono / Dirección de e-mail
	

	Propiedad
	

	Personería Jurídica. Indique lo que aplique:
Empresa SA 
Sociedad de RL de CV 
Persona Natural 
Inversión en Conjunto
Otros (especifique):
	

	¿Tiene empresas asociadas? Marque la casilla correspondiente. En caso afirmativo, proporcione los detalles de cada empresa en la línea a continuación.
	Sí/No

	
	

	Datos de la empresa asociada (si corresponde)
	

	Si tiene éxito, ¿acepta trabajar bajo los Términos y Condiciones del contrato de GOAL (adjuntos como Apéndice 4)?
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	

	Si tiene éxito, ¿acepta firmar el contrato según la plantilla de contrato de GOAL (adjunta como Apéndice 5)?
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	

	Si tiene éxito, ¿acepta cumplir el código de conducta de proveedores de GOAL para la entrega de bienes/servicios/obras?
(adjunto como Apéndice 6)
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	



Tenga en cuenta que los postores ganadores deberán presentar más información como parte del proceso de registro del proveedor antes de la finalización de la adjudicación del contrato.
	Al presentar una oferta en virtud de esta Invitación a Licitar (ITT) HN-ZZ1-48361, El ofertante por la presente declara que las siguientes declaraciones son correctas al momento de la presentación; y además se compromete a informar a GOAL sobre cualquier cambio en el estado de estos asuntos.

	El oferente no se encuentra en estado de quiebra ni en proceso de liquidación, sus asuntos no están siendo administrados por un tribunal, no ha celebrado acuerdos con acreedores, no ha suspendido sus actividades comerciales ni se encuentra en ninguna situación análoga derivada de un procedimiento similar conforme a las leyes y regulaciones nacionales.
El oferente no es objeto de procedimientos para la declaración de quiebra, orden de liquidación forzosa o administración judicial, ni ha celebrado acuerdos con acreedores, ni está sujeto a ningún otro procedimiento similar conforme a las leyes y regulaciones nacionales.
Ni el oferente, ni ningún Director o Socio, ha sido condenado por un delito relacionado con su conducta profesional mediante sentencia firme con autoridad de cosa juzgada, ni ha incurrido en falta profesional grave en el ejercicio de su actividad.
El oferente ha cumplido con todas sus obligaciones relacionadas con el pago de impuestos o contribuciones a la seguridad social en Irlanda o en cualquier otro Estado o país en el que esté establecido o realice actividades comerciales.
Ni el oferente, ni ningún Director o Socio, ha sido declarado culpable de: fraude, lavado de dinero, corrupción; pertenencia a una organización criminal; ni de tergiversación grave al proporcionar información a una entidad pública contratante.
El oferente no ha intentado tergiversar la información relativa a Salud y Seguridad, Aseguramiento de la Calidad, ni ninguna otra información relevante para esta solicitud.
Se declara que todos los titulares de datos han otorgado su consentimiento específico para el uso y almacenamiento de sus datos por parte de GOAL con el propósito de analizar las ofertas y adjudicar un contrato en el marco de esta licitación; asimismo, que se entiende que los datos personales podrán compartirse internamente dentro de GOAL y externamente cuando así lo exijan la ley y las regulaciones de los donantes; y que podrán conservarse por un período de hasta 7 años a partir de la adjudicación del contrato.



Confirmo que mi oferta tiene una validez de [insertar número] días. En caso de que su oferta no tenga esta validez, por favor indique el período de validez que ofrece.
Confirmo que la oferta presentada y los costos proporcionados que la acompañan reflejan de manera exacta los costos que serán cobrados a GOAL conforme a la información establecida en esta Invitación a Licitar (ITT), y que no existen otros costos asociados. Asimismo, confirmo que cuento con la autoridad para firmar en nombre de la empresa que presenta la oferta.
.
	Firma:
	


	Nombre impreso:
	
	Posición:
	

	Nombre de empresa:
	
	Fecha:
	

	DIRECCIÓN:
	






Apéndice 2 - Oferta Técnica
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ASESORÍA EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN – GOAL HONDURAS, VENEZUELA Y COLOMBIA:
Objetivos de la Propuesta: 
1. Apoyar las operaciones de GOAL Honduras, Colombia y Venezuela, brindando asesoría en los temas de tecnologías de información en su oficina principal en Tegucigalpa y la oficina regional en Puerto Lempira, en la oficina de Colombia ubicada en Riohacha y en la oficina de Venezuela ubicada en Caracas. 

2. Brindar soporte técnico y mantenimiento general preventivo y correctivo a todo el equipo tecnológico de GOAL Honduras, Colombia y Venezuela. 

3. Proactivamente identificar e implementar acciones para mejorar los sistemas de IT en GOAL con el objetivo de mejorar la eficiencia total de las operaciones de GOAL en Honduras, Colombia y Venezuela. 

Servicios incluidos: 
1. Asesoría en temas de Tecnologías de la información. 
El Proveedor de Servicio brindará respuesta a cualquier consulta que GOAL tuviese con respecto al uso de tecnologías de información para su oficina. Así mismo; asesorara cualquier instalación de nuevas tecnologías que GOAL pueda requerir, indicando si éstas son las más eficientes para el entorno tecnológico existente. 

2. Asesoría en adquisiciones. 
El Proveedor de Servicios, a solicitud de GOAL, proporcionará asesoría para la adquisición de nuevo hardware, software y cualquier otro recurso tecnológico necesario. Esta asesoría incluirá la presentación de cotizaciones y la elaboración de análisis de costo–beneficio.
Asimismo, el Proveedor de Servicios deberá adquirir el equipo al valor de mercado y, cuando corresponda, gestionar la obtención de determinados bienes mediante el Contrato Marco vigente de GOAL.

3. Soporte técnico. 
El Proveedor de Servicio se compromete a dar soporte técnico, para solventar problemas que se presenten en los sistemas de IT (Hardware y Software), asignando al menos a dos técnicos en informática de planta en la oficina de GOAL Tegucigalpa para atender las solicitudes de soporte de la oficina central y de las regionales. Asimismo, un Ingeniero en Sistemas supervisara a los técnicos asignados, visitará las oficinas de GOAL cuando sea necesario y participara en las reuniones de planificación de cada semana. 
Cuando sea necesario las actividades de mantenimiento se llevarán a cabo durante los fines de semana o después de las horas normales de trabajo para evitar atrasos al resto de las operaciones de GOAL. 

4. Instalación de Software. 
La oficina de GOAL contara con la asistencia del Proveedor de Servicio para la instalación de software pre-existente en una nueva computadora, instalación de nuevo software o actualizaciones, incluyendo programas especializados que requieran una labor más compleja y un periodo de tiempo extenso. 

5. Instalación de Hardware. 
A requerimiento de GOAL o por diagnóstico, el Proveedor de Servicio cambiara o instalara nuevo hardware a las computadoras. 
El proveedor de Servicio también debería de mantener un inventario de todo el activo relacionado con IT y todo el stock dado de baja deberá de ser utilizado para repuesto. 

6. Impresoras y Escáneres.
El Proveedor de Servicios deberá realizar la instalación y configuración de las impresoras y escáneres en las oficinas de GOAL Honduras, Colombia y Venezuela. También deberá monitorear que cada dispositivo esté correctamente conectado a la red y funcionando adecuadamente, garantizando el acceso y uso por parte de los usuarios.

7. Encriptación de los equipos.
El Proveedor de Servicios deberá configurar en todos los equipos de cómputo el sistema de protección establecido por GOAL Dublín. Asimismo, se asegurará de que cada equipo cuente con las últimas actualizaciones de seguridad, con el fin de mantener las computadoras protegidas y libres de vulnerabilidades.

El Proveedor de Servicios también tendrá la responsabilidad de encriptar todos los equipos de GOAL, con el objetivo principal de proteger la integridad y la confidencialidad de la información. Además, deberá monitorear el estado de los equipos a través de la plataforma virtual correspondiente y proporcionar asistencia técnica cuando sea necesario.

8. Comunicación en idioma inglés con el Departamento de IT en GOAL Dublín, Irlanda. 
El Proveedor de Servicio responderá a todas las solicitudes del departamento de IT de la oficina de GOAL Dublín de una manera oportuna. Toda comunicación con Dublín será copiada al Director de sistemas y Director de GOAL. 
Se deberán realizar reuniones semanales y mensuales con GOAL Dublín, Irlanda, para dar reporte periódico de la situación de la oficina de país y dar seguimiento a los proyectos en proceso de implementación por parte de la Sede. 
Nota: Estas reuniones requieren de conversaciones 100% en idioma inglés.

9. Instalación de Red Local. 
El Proveedor de Servicios llevará a cabo la instalación de la red física en las oficinas que así lo requieran, ya sea para la creación de una nueva infraestructura de red o para la actualización de la existente.

Asimismo, el Proveedor de Servicios diseñará y presentará un plan de instalación de la red, el cual deberá ser revisado y aprobado por GOAL antes de su ejecución.

Los costos relacionados con los materiales y los equipos necesarios para la instalación serán cubiertos por GOAL Honduras.

10. Mantenimiento del Hardware de la red local. 
En caso de que la red local presente fallas, tales como problemas de conectividad, deterioro del equipo de enrutamiento o desgaste en el cableado, el Proveedor de Servicios realizará las reparaciones correspondientes o reemplazará los equipos cuando sea necesario.

Asimismo, el Proveedor de Servicios desarrollará e implementará un plan de mantenimiento preventivo de la red local, el cual deberá ser revisado y aprobado por GOAL.

Si para el mantenimiento se requieren materiales o equipos adicionales, los costos serán cubiertos por GOAL Honduras.

11. Mantenimiento del Software. 
Si alguno de los programas que el Proveedor de Servicio instale presenta fallas o problemas; GOAL puede requerir su revisión y mantenimiento sin costo adicional. 
El Proveedor de Servicio desarrollará e implementará un plan de prevención y mantenimiento para ser aprobado por GOAL. 

12. Mantenimiento físico de los servidores. 
El Proveedor de Servicio ofrecerá el mantenimiento físico preventivo y correctivo de cada uno de los servidores para que estos funcionen de manera correcta y eficiente. Incluyendo el reemplazo o la instalación de cualquier componente de hardware que sea necesario.

13. Administración de Servidores. 
El proveedor de servicios será el encargado de administrar 5 servidores, ubicados en las distintas oficinas de GOAL Honduras, incluyendo la administración de usuarios, accesos, permisos, respaldos, red, impresoras y toda actividad relacionada al correcto funcionamiento de estos. Toda la gestión de accesos y permisos de los usuarios debe seguir los procedimientos de aprobación documentados por GOAL.

El Proveedor de Servicios debe demostrar un conocimiento profundo en la instalación, mantenimiento y resolución de problemas de:

• Windows Server y sistemas operativos de usuario final.
• Aplicaciones de usuario final, incluyendo, entre otras, Office 365.
• SQL Server.
• Microsoft 365 en la nube (SharePoint, OneDrive, correos electrónicos, seguridad, Intune, etc.).

14. Formateo y Configuración de computadoras. 
A requerimiento de GOAL y según sea necesario, el Proveedor de Servicios formateará las computadoras —es decir, borrará e instalará nuevamente el sistema operativo y todos los programas— y las reconfigurará con sus respectivas aplicaciones y licencias, de acuerdo con el procedimiento establecido para la preparación de equipos.

15. Back up de los archivos. 
De acuerdo con las normas establecidas entre el departamento de IT en GOAL Dublín y la oficina de GOAL Honduras y Colombia, considerando la conveniencia y el cuidado de la información, El Proveedor de Servicio realizará respaldos regulares de todos los archivos del servidor para evitar la pérdida de información originada por cualquier situación inesperada. 
Los respaldos deberán ser llevados a cabo acorde al documento de procedimiento estándares operativos de GOAL y deberán ser guardados en la nube (cloud). Las copias de seguridad deben estar cifradas y almacenarse únicamente en entornos aprobados por GOAL.

16. Soporte a oficinas Regionales. 
El soporte a las oficinas regionales se hará de forma remota. El mantenimiento de los equipos que requieran una revisión física se hará por medio de envió hacia la oficina central. Los técnicos asignados a GOAL Honduras llevarán a cabo una visita de campo a cada una de las oficinas regionales de GOAL en Honduras, Colombia y Venezuela cada tres meses o cuando sea requerido para asegurar la apropiada operación de los sistemas de IT en las oficinas regionales. 

El proveedor se encargará de la logística de cada viaje y al finalizar cada visita a las regionales El proveedor enviará una factura de viáticos con todos los gastos que incurran, donde GOAL pagará los gastos de cada visita que sea solicitada.

En cada visita a las regionales y se deberá asegurar que los archivos ubicados en los servidores de las oficinas regionales estén disponibles en el servidor de Tegucigalpa.

17. Solicitudes de Asistencia. 
El Proveedor de Servicios deberá utilizar el sistema central de tickets de GOAL. Todas las incidencias y solicitudes de servicio deberán registrarse y resolverse de manera oportuna. 

18. Sistema de protección de Redes. 
El proveedor de servicios deberá instalar, configurar y administrar todo equipo de seguridad informática incluyendo, Firewall, Router, Access Point, Servidores Proxys, controles de accesos y VPN. Deberá tener un amplio conocimiento acerca de la instalación y configuración de estos equipos.

19. Administración de archivos en la nube.
El Proveedor de Servicios será responsable de la guía, administración, revisión y monitoreo de los documentos almacenados en las plataformas de la nube, incluyendo la gestión de respaldos y el seguimiento del estado de los archivos. Esto con el objetivo de asegurar el correcto flujo, actualización y almacenamiento de la información, respetando la estructura de carpetas y archivos establecida según los lineamientos acordados con GOAL Honduras, GOAL Colombia y GOAL Venezuela.

20. Soporte de sistema contable.
El proveedor de servicios deberá brindar el soporte requerido al sistema contable manejado por el área de finanzas de GOAL Honduras, Colombia y Venezuela, Este soporte incluye: 
· Backups
· Almacenamiento de respaldos en la nube
· Accesos
· Asesoramiento técnico

21. Capacitaciones e inducciones.
El proveedor de servicios brindara al personal de GOAL inducciones acerca de las políticas de IT y capacitaciones para el uso de las distintas herramientas y plataformas (SharePoint, Hellosign, Lingos, Timesheets, Etc) utilizadas en la organización. 

22. Soporte técnico a Oficinas de Colombia y Venezuela.
El proveedor de servicios brindara asesoría técnica de forma remota al personal de Colombia y Venezuela en temas de: 
· Mantenimiento de los equipos
· Atención de solicitudes
· Revisión y análisis de compra de equipos
· Inducciones
· Capacitaciones
· Organizar y dirigir al equipo técnico IT que está asignado en cada oficina
· Concientización sobre la ciberseguridad


23. Manejo de Plataformas Web.
El proveedor de servicios deberá poseer los conocimientos necesarios para el manejo de las siguientes plataformas Web:
· Microsoft Office 365
· Microsoft One Drive
· Lingos
· Confluence
· Syskit Point
· Microsoft Azure
· Power Apps
· Power BI
· VPN

24. Asistencia Técnica del sistema de planilla.
El proveedor de servicios se encargará de brindar la asistencia técnica requerida para el uso del sistema de planillas utilizado por el departamento de Recursos Humanos de GOAL Honduras y Colombia, lo cual incluye: administración de accesos, respaldos, revisión de la base de datos, supervisión de cuentas de usuario y accesos remotos mediante el uso de VPN. 

25. Asistencia técnica de Hellosign.
El proveedor de servicios proporcionara todo el apoyo necesario para el uso de la plataforma Web de firmas electrónicas que abarca desde la configuración a los usuarios y sesiones de capacitación de uso, hasta la asignación de licencias.

26. Manejo de la plataforma SharePoint.
El proveedor de servicios estará a cargo del manejo y supervisión de la plataforma de colaboración de SharePoint para el almacenamiento de los archivos de GOAL donde se encargará de:
· Revisión y creación de sitios
· Supervisión de librerías de documentos
· Diseño, configuración y arquitectura de los sitios
· Actualización y migración de información
· Permisos
· Accesos

27. Seguimiento de las Políticas IT.
El Proveedor de Servicios deberá coordinar y monitorear el cumplimiento de las políticas de TI de GOAL, específicamente la GOAL IT Acceptable Use Policy y la GOAL IT Security Policy, las cuales son emitidas por el departamento de TI de Dublín y proporcionadas en idioma inglés.

Asimismo, el Proveedor de Servicios será responsable de traducir dichas políticas al idioma español para su adecuada difusión entre el personal. Deberá asegurarse de que todo el personal de GOAL en Honduras, Colombia y Venezuela conozca, comprenda y cumpla plenamente cada una de estas políticas.

28. Planta Telefónica. 
El proveedor de servicios deberá instalar y configurar al menos 50 teléfonos IP en la oficina central y los asignados a las oficinas regionales garantizando su perfecto funcionamiento, al igual brindar el mantenimiento a la plataforma Web y a la Planta Telefónica de GOAL. 


29. Perfil requerido del personal IT asignado a GOAL.
El proveedor de servicios asignara al personal encargado del departamento IT para GOAL Honduras, Colombia y Venezuela de la siguiente manera:
· 2 técnicos asignados de planta en un 100% 
· 1 ingeniero en Sistemas encargado del departamento IT

Los técnicos IT asignados a GOAL Honduras, Colombia y Venezuela deberán cumplir con los siguientes requerimientos: 
· Un mínimo de 3 años de experiencia en servicios de apoyo técnico
· Conocimiento intermedio del idioma inglés
· Mantenimiento y reparación de computadoras
· Manejo de servidores en la nube
· Conocimiento y manejo de programas informáticos
· Administración de Redes locales
· Manejo de plataformas Web
· Conocimiento técnico de Cámaras de seguridad
· Disponibilidad para viajar

El Ingeniero en Sistemas asignado a GOAL Honduras, Colombia y Venezuela deberá cumplir con los siguientes requisitos y obligaciones:
· Un mínimo de 10 años de experiencia en dirección de proyectos de Tecnología de la Información y Comunicación
· Conocimiento del 100% del idioma inglés
· Experiencia en gestión de equipos técnicos multidisciplinarios

Deberá visitar la oficina de GOAL Tegucigalpa, por lo menos, una vez a la semana. Se sostendrán reuniones mensuales de coordinación de actividades con el Director de Sistemas y el Director de país. 
Todo personal de IT que sea asignado deberá ser aprobado previamente por el Director de Sistemas o el Director de GOAL Honduras. 

30. Monitoreo y revisión del sistema de cámaras. 
El Proveedor de Servicios será responsable del monitoreo y revisión periódica del sistema de cámaras instalado en las oficinas que cuenten con dicho equipo. Esto incluye verificar el correcto funcionamiento de los dispositivos, el estado de la grabación, el acceso autorizado a las imágenes y la integridad del sistema. Asimismo, deberá reportar cualquier anomalía, falla técnica o incidente detectado, y coordinar las acciones necesarias para su pronta corrección.

31. Gestión y administración de la plataforma Azure.
El Proveedor de Servicios será responsable de la gestión y administración técnica de la plataforma Microsoft Azure utilizada por GOAL. Esto incluye la supervisión del correcto funcionamiento de los servicios en la nube, la administración de identidades y accesos, la configuración de recursos, el monitoreo del rendimiento, la optimización del uso de recursos y la implementación de medidas de seguridad conforme a las políticas internas de GOAL.
Asimismo, deberá garantizar la actualización, integridad y disponibilidad de los recursos alojados en Azure, reportar cualquier incidente o anomalía detectada y coordinar las acciones necesarias para asegurar la continuidad operativa de los servicios en la nube.

32. Creación y manejo de un plan de recuperación ante desastres para los sistemas y servicios tecnológicos.
El Proveedor de Servicios será responsable de la creación, documentación, implementación y administración del Plan de Recuperación ante Desastres (DRP) para los sistemas y servicios tecnológicos de GOAL. Este plan deberá establecer los procedimientos necesarios para restaurar la operación tecnológica en caso de fallas graves, incidentes mayores, pérdidas de datos, desastres naturales o cualquier evento que afecte la continuidad de los servicios.
El Proveedor de Servicios deberá incluir en el DRP: la identificación de sistemas críticos, los tiempos objetivo de recuperación (RTO y RPO), los mecanismos de respaldo y restauración, las rutas alternativas de operación, así como los protocolos de comunicación durante una contingencia.
Asimismo, deberá mantener el DRP actualizado, realizar pruebas periódicas para validar su efectividad y coordinar con GOAL la ejecución de simulacros o ejercicios de recuperación. También deberá reportar hallazgos, proponer mejoras y asegurar que el plan cumpla con las políticas de seguridad y continuidad establecidas por GOAL.

33. Auditoría y administración del sitio de SharePoint mediante la herramienta Syskit.
El Proveedor de Servicios será responsable de la auditoría y administración del sitio de SharePoint de GOAL utilizando la herramienta Syskit. Esto incluirá el monitoreo de permisos, el control de accesos, la supervisión de actividades de usuarios, la detección de cambios no autorizados y la verificación del cumplimiento de las políticas internas de seguridad y gestión documental.
Asimismo, el Proveedor de Servicios deberá generar reportes periódicos sobre el estado del sitio, identificar riesgos o inconsistencias, proponer las mejoras necesarias y coordinar con GOAL la implementación de acciones correctivas. También será responsable de asegurar que la estructura de sitios, bibliotecas y permisos se mantenga organizada, actualizada y alineada con las directrices establecidas por GOAL.


34. Seguimiento a políticas y acciones de ciberseguridad.
El Proveedor de Servicios será responsable de dar seguimiento, supervisar y asegurar el cumplimiento de las políticas y acciones de ciberseguridad establecidas por GOAL. Esto incluye el monitoreo continuo de las medidas de seguridad, la verificación del cumplimiento de lineamientos institucionales y la identificación de posibles vulnerabilidades en la infraestructura tecnológica.
Dentro de sus funciones, el Proveedor de Servicios deberá realizar la revisión y análisis de correos sospechosos o potencialmente maliciosos, incluyendo intentos de phishing, con el fin de prevenir incidentes de seguridad. Asimismo, deberá proporcionar soporte y capacitación básica a los usuarios, orientándolos sobre buenas prácticas, medidas de protección y acciones preventivas relacionadas con la ciberseguridad.

35. Gestión y administración del equipo Meraki.
El Proveedor de Servicios será responsable de la gestión, administración y mantenimiento técnico del equipo Meraki instalado en las oficinas de GOAL. Esto incluye la supervisión del funcionamiento físico de los dispositivos como firewalls, switches, puntos de acceso inalámbrico y VPN, así como la administración de sus configuraciones, políticas de seguridad y parámetros operativos a través de la plataforma de gestión correspondiente.

36. Gestión y adquisición de licencias especiales.
El Proveedor de Servicios será responsable de la gestión, administración y seguimiento de las licencias especiales requeridas por GOAL para el funcionamiento de sus sistemas y plataformas tecnológicas. Esto incluye identificar las necesidades de licenciamiento, verificar el cumplimiento de los términos de uso, mantener un control actualizado del inventario de licencias y asegurar la disponibilidad oportuna de las mismas.

37. Apoyo en la configuración de dispositivos móviles.
El Proveedor de Servicios será responsable de brindar apoyo técnico en la configuración de los dispositivos móviles del personal de GOAL. Esto incluye la configuración inicial de cuentas de correo institucional, la instalación y activación del autenticador para el inicio de sesión seguro, la configuración de la aplicación Microsoft Teams y cualquier otra herramienta corporativa requerida.

38. Gestión de correos institucionales.
El Proveedor de Servicios será responsable de la administración integral de las cuentas de correo institucional utilizadas por GOAL. Esto incluye el uso de la plataforma web designada para la gestión de correos, a través de la cual deberá realizar tareas como la creación y desactivación de cuentas, restablecimiento de contraseñas, administración de licencias asociadas, configuración de parámetros de seguridad y control de accesos.

39. Instalación y configuración del servicio de internet Starlink.
El Proveedor de Servicios será responsable de la instalación, configuración y puesta en funcionamiento del servicio de internet Starlink en las oficinas de GOAL donde sea requerido. Esto incluye la correcta instalación física del equipo, la alineación y posicionamiento del dispositivo para asegurar una óptima recepción satelital, la configuración del router y sus parámetros de red, así como la validación de la conectividad y el rendimiento del servicio.

40. Análisis y elaboración de un estudio de evaluación de conectividad (Connectivity Assessment).
El Proveedor de Servicios será responsable de realizar el análisis y la elaboración de un estudio de evaluación de conectividad (Connectivity Assessment) en las oficinas o ubicaciones que GOAL determine. Este estudio incluirá la revisión del estado actual de la infraestructura de red, la calidad y estabilidad de la conectividad a internet, la capacidad de los equipos de comunicación, el rendimiento de la red interna y la identificación de posibles puntos de congestión o fallas.

Protección de Datos y Seguridad de la Información
El Proveedor de Servicios reconoce que, en el curso de la prestación de los servicios descritos en esta licitación, el personal asignado puede tener acceso a los sistemas de GOAL que contienen datos confidenciales y personales.
El Proveedor de Servicios deberá:
· Cumplir con la Política de Protección de Datos y la Política de Uso Aceptable de TI de GOAL.
· Procesar los datos personales estrictamente de acuerdo con las instrucciones documentadas de GOAL.
· Asegurar que todo el personal asignado firme acuerdos de confidencialidad antes de que se le conceda acceso.
· Conceder acceso a los sistemas estrictamente con base en roles (role-based access).
· Garantizar que se implementen medidas de seguridad técnicas y organizativas adecuadas, incluyendo cifrado y acceso remoto seguro, en línea con los estándares de GOAL.
· Notificar inmediatamente a GOAL sobre cualquier incidente de seguridad o violación de datos, ya sea sospechado o confirmado.
· Asegurar que todo acceso a los sistemas sea revocado y que cualquier dato o equipo de GOAL sea devuelto al finalizar el contrato.
41. Desarrollo opcional de aplicaciones y plataformas digitales
De ser requerido por GOAL durante la vigencia del contrato, el Proveedor de Servicios podrá apoyar en el diseño, desarrollo e implementación de aplicaciones o plataformas digitales.  La prestación de estos servicios será considerada como un servicio adicional, sujeto a solicitud específica por parte de GOAL, definición del alcance técnico y acuerdo previo de costos bajo un esquema de pago separado al contrato principal.




42. Información Adicional. 
El proveedor de servicios prestará el soporte técnico a un aproximado de 150 personas tanto de Honduras como de Colombia y Venezuela con sus correspondientes equipos (computadoras, impresoras, tablets y celulares). 

Favor completar el siguiente cuadro para verificar que su oferta técnica cumple con los requerimientos y basado en la información anterior (Apéndice 2 Oferta Técnica): 
	No. 
	Descripción  

	Por favor brinde respuestas con detalles (puede agrandar cada cuadro según el detalle de cada respuesta) 

	1
	Puede confirmar que ha adjuntado toda la documentación General de la Empresa (Escritura de Constitución, RTN de la empresa, Permiso de Operación, copia ID y RTN del representante Legal, Gerente General o lo que aplique, entre otros que se considere necesario, tal como se requiere en el numeral 7.2 Lista de Envío.
	






	2
	[bookmark: _Hlk10728550]¿Puede dar un resumen de la experiencia previa en general, que tenga su empresa en asesoría en tecnología de información? Y para mayores detalles, adjunte su perfil institucional, como anexo No. 1




	











	3
	¿Tiene experiencia previa de asesoría en tecnología a organizaciones Internacionales o similares, brinde detalle? 

	

	4
	¿Como parte del soporte técnico, puede confirmar que está dispuesto a asignar al menos a dos técnicos en informática de planta en la oficina de GOAL Tegucigalpa para atender las solicitudes de soporte? ¿Asimismo, un Ingeniero en Sistemas que supervisará a los técnicos asignados y visitará las oficinas de GOAL cuando sea necesario y participará en las reuniones de planificación quincenal?




	

	5
	¿Puede confirmar que el Ingeniero en sistemas que será asignado como supervisor es bilingüe y que tiene la disponibilidad necesaria para atender la comunicación escrita o vía teleconferencias con nuestra sede en Dublín, Irlanda?  Y para mayores detalles, adjunte el CV, como anexo No. 2

	

	6
	¿Puede confirmar que está adherido al sistema de factura CAI y que emite ya sea una factura o recibo por Honorarios?  

	

	7
	¿Puede confirmar si posee la constancia de pagos a cuentas de la SAR?
	

	8
	Puede confirmar su disponibilidad para iniciar a trabajar con la organización de manera inmediata, una vez adjudicado el proceso
	



Apéndice 3 - Oferta financiera 
La oferta financiera debe ser enviada el HNL Lempiras y enviarse en este formato en base al detalle solicitado sin modificar:

	No.
	Descripción

	Precio Total LPS: 

	1
	Propuesta económica mensual para el servicio de asesoría en tecnologías de información para GOAL Honduras/Colombia. 
	

	2
	Impuesto 
	

	3
	Total 

	



Confirme que todos los Costos están incluidos en su oferta: ________________________________
Además, certificamos que:
• El período de validez de esta propuesta no es inferior a 90 (noventa) días.

	Certifico que la cita proporcionada anteriormente es exacta y completa a mi leal saber y entender.
Entiendo que el suministro de información inexacta o engañosa en esta declaración puede hacer que mi organización quede excluida de la participación en futuras licitaciones.

	Fecha:
	

	Nombre:
	

	Posición:
	

	Número de teléfono:
	

	Firma y Nombre Completo :
	


	Sello: 
	



[bookmark: _Toc463016561][bookmark: _Toc466022968]Apéndice 4 - Términos y condiciones de GOAL
Se adjunta como documento aparte.

Apéndice 5 - Plantilla de contrato GOAL
Se adjunta como documento aparte.

Apéndice 6 - Código de conducta de proveedores de GOAL
Se adjunta como documento aparte.
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